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GLOSARIO 

 

 

¶ Accidente: Hecho fortuito y acontecimiento inesperado que produce un 

daño. 

¶ Accidente de trabajo: Es accidente de trabajo ñtodo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el 

trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una 

invalidez o la muerteò (Congreso de Colombia, 2012) 

¶ Acto inseguro: Acto u omisión en el trabajo que, cause o no accidentes, 

contraviene las condiciones de seguridad aceptadas por las normas o 

costumbres.  

¶ Condición insegura: Situación propiciadora de la realización del riesgo. En 

este aspecto se han hecho alguno agrupamientos, tales como: agentes 

defectuosos, agentes desprotegidos, entre otros. 

¶ Desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo: Resultados medibles de la gestión que hace una organización de los 

criterios de sus riesgos en la seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Ergonomía: Es la disciplina científica relacionada con la comprensión de las 

interacciones entre humanos y otros elementos de un sistema, así como la 

profesión que aplica teoría, principios, datos y métodos para diseñar con el fin 

de optimizar el bienestar humano y el rendimiento global del sistema. 

¶ Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral el ñresultado de la exposición a 

factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 

trabajador se ha visto obligado a trabajarò (Congreso de Colombia, 2012) 

¶ Evaluación de los riesgos laborales: Proceso dirigido a estimar la magnitud 

de aquellos riesgos que no hayan podido evitarse, obteniendo la información 

necesaria para que el empresario esté en condiciones de tomar una decisión 

http://www.gerencie.com/la-muerte.html


 

apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas preventivas y, en tal caso, 

sobre el tipo de medidas que deben adoptarse. (Instituto Nacional de 

seguridad e higiene en el trabajo, 2002)  

¶ Fuentes de riesgo de accidentes: Todo aquel acto, cosa o situación, 

motivada o en conexión con el trabajo, que entraña la posibilidad de la 

realización de un hecho infausto, que de manera súbita afecte la integridad 

física o la vida de uno o más trabajadores. (Instituto Nacional de seguridad e 

higiene en el trabajo, 1999) 

¶ Higiene industrial: La higiene industrial es la ciencia de la anticipación, la 

identificación, la evaluación y el control de los riesgos que se originan en el 

lugar de trabajo o en relación con él, y que pueden poner en peligro la salud 

y el bienestar de los trabajadores, teniendo también en cuenta su posible 

repercusión en las comunidades vecinas y en el medio ambiente en general. 

¶ Identificación de Peligros: Proceso mediante el cual se reconoce que existe 

un peligro y se definen sus características. 

¶ Incidente: Suceso o sucesos relacionados con el trabajo en el cual ocurre o 

podría haber ocurrido un daño o deterioro de la salud (sin tener en cuenta la 

gravedad), o una fatalidad. 

¶ Las fuentes de riesgos de enfermedades laborales: Son los objetos o 

situaciones ligadas con el trabajo, que al operar de manera continuada sobre 

la persona del trabajador causan o inducen en éste un estado patológico. 

¶ Lugar de trabajo: Cualquier lugar físico en el que se desempeñan actividades 

relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización (incluye las 

instalaciones del cliente, de viaje o en tránsito). 

¶ Medicina de trabajo: Programas médicos y paramédicos orientados a 

controlar el riesgo de las enfermedades profesionales y de los accidentes de 

trabajo, mediante la selección, prevención y reubicación adecuada del 

trabajador, así como la promoción permanente de las actividades de control 

periódico. 



 

¶ Medicina preventiva: Desarrollo de actividades médicas y paramédicas en 

enfermedades de gran trascendencia en la comunidad trabajadora y que son 

independientes en el ambiente laboral. 

¶ Medidas preventivas: Se refiere a la toma de decisiones preventivas 

específicas derivadas de los resultados de los exámenes practicados. 

¶ Motivo personal: Característica transitoria o permanente, mental o física, 

presente en el trabajador, que provoca, facilita o permite la materialización del 

riesgo. Algunos motivos personales están catalogados como: actitud 

impropia, defectos físicos, desequilibrio emocional, falta de aptitud, falta de 

comprensión. 

¶ Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de 

lesión o enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una 

combinación de estos. 

¶ Prevención: Acciones para eliminar o minimizar la probabilidad de un 

accidente, se actúa sobre las causas. 

¶ Prevención-riesgos laborales: Programas y actividades orientadas a 

prevenir accidentes de trabajo y las enfermedades laborales. 

¶ Programas preventivos: Entiéndase como tal las acciones organizadoras y 

periódicas con objetivos concretos para la prevención o control de 

enfermedades, no necesariamente laborales pero sí de importancia para las 

empresas. 

¶ Protección: Acciones para eliminar o minimizar las consecuencias del 

accidente. Se actúa sobre los eventos y las personas. 

¶ Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o 

exposición peligrosa y la severidad del dato o deterioro de la salud que puede 

causar el suceso o exposición. 

¶ Riesgo de trabajo: Son los accidentes y enfermedades a las que están 

expuestos los trabajadores en ejercicios o motivo de trabajo. 



 

¶ Seguridad y Salud en el trabajo: ñDisciplina que trata de la prevención de 

las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 

protección y promoción de la salud de los trabajadores. Busca mejorar las 

condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, 

que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 

social de los trabajadoresò (Congreso de Colombia, 2012) 

¶ Zona de riesgo: El riesgo crece al aumentar los elementos afectables dentro 

de una zona amenazada, y en consecuencia la zona de riesgo es la que 

comprende el área amenazada (Remolina Suarez, 1991) 

  



 

RESUMEN 

 

  

Basado en la norma OHSAS 18001 y en lo establecido en la Ley colombiana 

1562 de 2012, se elaboró el presente trabajo de grado, que consistió en el diseño 

de un Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en la empresa C.I. INDUSTRIA FH 

S.A., con el propósito de estructurar la acción conjunta entre la empresa y los 

trabajadores, logrando un beneficio mutuo: Bienestar-Productividad. 

 

A través de la propuesta de implementar medidas de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST) se buscó el mejoramiento continuo de las condiciones y el entorno 

laboral, así mismo el control eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo. 

 

Para su efecto, se abordaron la prevención de las lesiones, enfermedades 

laborales y la protección y promoción de la salud de los trabajadores, a través de la 

implementación de un método lógico y por etapas cuyos principios se basan en el 

ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) y que incluye la política, 

organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría y acciones de mejora.  

 

PALABRAS CLAVE: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD; NORMA OHSAS 18001; RIESGOS Y ACCIDENTES; 

COPASST. 

  



 

 

ABSTRACT 

 

 

This research was conducted based on the norm OHSAS 18001 and in what 

was established in Colombian Law 1562 of 2012, and consisted in the design of a 

Work Health and Safety Management System for the company C.I. INDUSTRIA FH 

S.A., with the aim to structure the joint action among the company and its workers, 

achieving a mutual benefit: Welfare-Productivity. 

 

Via this proposal about implementing Work Safety and Health, it was intended 

to continuously improve occupational conditions and environment and to control 

effectively dangers and risks in the labor place. 

 

Thus, injury and occupational diseases prevention, along with workersô health 

promotion and protection, were considered, throughout the implementation of a 

logical, stage-oriented method which principles are based in the PHVA cycle (the 

acronyms in Spanish for Plan, Do, Verify and Act), including the policy, organization, 

planning, application, evaluation, audit and improvement actions. 

 

KEYWORDS: WORK HEALTH AND SAFETY; HEALTH AND SAFETY 

MANAGEMENT; OHSAS 18001 NORM; RISKS AND ACCIDENTS; COPASST. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

En el actual mundo globalizado, las organizaciones se enfrentan a los rápidos 

y constantes cambios del entorno, los cuales exigen flexibilidad de las mismas. Para 

ello, las empresas deben buscar estrategias gerenciales que les permitan 

anticiparse y adaptarse constantemente al ritmo del mercado: oferta, demanda y 

competencia, logrando así maximizar el aprovechamiento de los recursos, es decir, 

eficiencia y eficacia. 

 

Los factores tanto internos como externos en las organizaciones imponen 

desafíos cada vez más elevados. El entorno exige mejora continua y reinvenciones 

para mantenerse en el presente, acoplarse al futuro y garantizar el éxito.  

 

Teniendo en cuenta que el talento humano es un factor relevante en las 

organizaciones para la producción de bienes y servicios de calidad, existe la 

necesidad de lograr el compromiso de las empresas frente a los aspectos de 

seguridad y salud de sus trabajadores. Para ello deben efectuarse estrategias 

encaminadas a este fin; así, se hace indispensable el diseño y la implementación 

de un sistema de gestión basado en la norma NTC-OHSAS 18001, el cual permita 

direccionar los objetivos y las actividades de las organizaciones, permitiéndoles 

identificarse como industrias competitivas y de calidad. 

 

La intención de la elaboración de este trabajo de grado no solo es la aplicación 

de los conocimientos y herramientas proporcionadas a lo largo de la carrera 

Ingeniería Industrial, sino proporcionar un sistema estructurado que propicie el 

mejoramiento continuo en una empresa real, ejemplo de dedicación y esfuerzo 

conjunto que le ha permitido crecer y mantenerse en un mercado tan competitivo. 
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Dentro de los beneficios que se pretenden alcanzar mediante el Diseño del 

Sistema de Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional están la implementación de 

una cultura de prevención de accidentes y riesgos laborales, la cual generará un 

mejor entorno de trabajo: seguridad y protección, y una mayor confianza en la 

realización de las labores diarias, lo cual se verá reflejado en la disminución de los 

accidentes laborales; del mismo modo, se contribuye al mejoramiento continuo 

debido a que se proporciona un sistema estructurado basado en normas de calidad 

eficientes y, por lo tanto, se incrementan la productividad y la satisfacción de los 

clientes, a la par del bienestar y la motivación a los trabajadores. 

 

El SG-SST se caracteriza por su adaptabilidad al tamaño y características de 

la empresa, centrándose en la identificación y control de los peligros y riesgos 

asociados a su actividad. 

El esquema del sistema de gestión se describe en las siguientes etapas: 

¶ Política. 

¶ Organización.  

¶ Planificación.  

¶ Aplicación.  

¶ Evaluación.  

¶ Auditoría.  

¶ Mejoramiento. 
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OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, bajo los 

requisitos de la norma NTC-OHSAS 18001 en la empresa C.I. INDUSTRIAS FH 

S.A., con el fin de contribuir al bienestar de los trabajadores y al incremento de la 

productividad de la organización. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

1. Realizar un diagnóstico de la situación actual en  seguridad y  salud en el 

trabajo en la empresa C.I. INDUSTRIAS FH S.A., con el fin de evaluar el nivel 

de cumplimiento de las exigencias de la norma NTC-OHSAS 18001. 

2. Diseñar los procedimientos del SGSST. 

3. Diseñar los instructivos del SGSST. 

4. Capacitar a los diferentes actores de la empresa en el proceso de 

implementación del SGSST. 

5. Proponer acciones de mejoramiento de acuerdo con el diagnóstico del 

SGSST y establecer planes de acción correctivos para ajustar la situación 

actual de la empresa a los requisitos exigidos por la legislación colombiana. 
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ALCANCE 

 

 

El diseño del SGSST se realizó en la empresa C.I Industrias F.H S.A. ubicada 

en el municipio de Copacabana, Antioquia. Inicialmente se realizó un diagnóstico 

previo de la situación de la empresa, efectuando revisiones bibliográficas que 

orientaron el proceso de diseño del sistema; posteriormente, se llevó a cabo el 

diseño, el cual propone ser una guía con metodologías definidas y organizadas, las 

cuales permitan la estandarización de los aspectos concernientes a la salud y 

seguridad industrial. 

 

Con la documentación pertinente se propone un plan de capacitación para los 

empleados con el fin de disminuir los accidentes y riesgos laborales; por último, se 

proponen acciones de mejora que contribuyan al bienestar de todos los integrantes 

de la mencionada compañía. 

 

Este Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el trabajo (SG-SST) aplica a todos 

los trabajadores de C.I. Industrias F.H. S.A. vinculados directamente o través  de 

contratos temporales de trabajo o por medio de contratos de aprendizaje o aquellos 

otros que la Ley establezca, en los diferentes puestos y áreas de operación.  
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1. CAPÍTULO 1. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

La seguridad laboral es una prioridad en todas las empresas sin importar el 

tipo, tamaño o actividad. Garantizarla resulta cada vez más urgente debido a los 

incidentes y accidentes que se presentan en la cotidianidad. Los trabajadores se 

exponen diariamente a múltiples riesgos: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos 

y psicosociales. 

 

Para poder asumir con eficacia sus responsabilidades en este campo la 

empresa precisa de la aplicación de los mismos conceptos de gestión utilizados en 

otras funciones de la misma, lo que permitirá conocer los riesgos, controlarlos y 

establecer objetivos de mejora de las condiciones de trabajo (Cortes Diaz, 2007). 

 

La Ley 1562, expedida el 11 de julio de 2012, regula acerca del SG-SST, al 

cual se puede definir como un sistema que consiste en el desarrollo de un proceso 

lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la 

organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones 

de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que 

puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo (Hernández, 2014). 

 

Mediante esta ley el gobierno se propone modernizar el Sistema de Riesgos 

Laborales, en inclusión, cobertura y equidad. A continuación se exponen, de una 

manera general, sus aspectos más relevantes, todos ellos encaminados a 

garantizar un trabajo decente y seguro a los colombianos. 
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Más Cobertura. 

 

La ley amplía la cobertura del Sistema de Riesgos Laborales, incorporando a 

los siguientes ciudadanos: 

¶ Contratistas independientes con contrato superior a un mes. 

¶ Trabajadores asociados de las cooperativas y pre cooperativas de trabajo 

asociado. 

¶ Jubilados o pensionados que se incorporen a la fuerza laboral como 

trabajadores dependientes. 

¶ Estudiantes que generen ingresos para la institución educativa o cuyo 

entrenamiento sea requisito para la culminación de estudios y cuya actividad 

implique riesgo ocupacional. 

¶ Trabajadores independientes en actividades de alto riesgo (si su contrato 

tiene una duración de más de un mes, el monto de la cotización corre por 

cuenta del contratante). 

¶ Miembros de las agremiaciones o asociaciones cuyos trabajos signifiquen 

fuente de ingreso para sus instituciones. 

¶ Miembros activos del Subsistema Nacional de Primera Respuesta. 

¶ Trabajadores informales, de manera voluntaria. 

 

Beneficios para el Trabajador. 

 

La Ley de Riesgos Laborales beneficiará el bolsillo de los trabajadores. Por 

ejemplo, las prestaciones económicas que antes prescribían después de un año, 

ahora lo harán pasados tres años. Las incapacidades temporales pagadas a los 

trabajadores deberán indexarse con base en el Índice de Precios al Consumidor 

establecido por el DANE. Así mismo, se le asegura al trabajador el pago de sus 



24 

prestaciones económicas, aun cuando el origen de su accidente o enfermedad esté 

en controversia. 

 

Nuevo Concepto de Accidente de Trabajo. 

 

Se amplía el concepto de accidente de trabajo, introduciendo la perturbación 

siquiátrica como parte de la eventual lesión, así como los accidentes ocurridos 

durante el ejercicio de la función sindical o en desarrollo de actividades recreativas, 

deportivas y/o culturales de trabajadores de empresas de servicios temporales que 

se encuentren en misión. 

 

 

Sanciones más Drásticas. 

 

El régimen sancionatorio contenido en la nueva ley se hizo más estricto: 

¶ El techo de las sanciones por incumplimiento de las normas de seguridad y 

salud en el trabajo pasó de 200 a 500 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (SMLMV). 

¶ Los accidentes mortales, que antes podían sancionarse con un SMLMV, 

están ahora ligados a un valor mínimo de 20 SMLMV. 

¶ El techo de la sanción por no reportar accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales pasó de 200 a 1.000 SMLMV. 

 

Más Compromiso para Administradoras. 

 

La reforma legal supone nuevos compromisos para los empleadores y las 

entidades administradoras de riesgos laborales: 
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Las empresas deben estructurar y mejorar continuamente el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, anteriormente llamado Programa de 

Salud Ocupacional. Así mismo, se definió que las empresas en las cuales se 

manipulen sustancias tóxicas o cancerígenas o agentes causantes de 

enfermedades contenidas en la tabla de enfermedades laborales deberán ejecutar 

un número mínimo de actividades preventivas. Igualmente, la reincidencia en el 

incumplimiento de correctivos en esta materia puede acarrear la suspensión de la 

empresa por un término de hasta 120 días o su cierre definitivo. 

 

Las entidades administradoras de riesgos laborales enfrentan nuevas reglas 

de juego. Con la nueva ley, deben presentar ante el Ministerio del Trabajo un reporte 

detallado de los programas de prevención y los resultados obtenidos en sus 

empresas afiliadas. Así mismo, surge un marco normativo que les encomienda la 

tarea de fortalecer actividades de promoción y prevención en empresas pequeñas 

y medianas. 

 

 

Juntas de Calificación más Eficientes. 

 

Otro cambio estructural apunta al mejor funcionamiento de las juntas de 

calificación de invalidez. La nueva ley las constituye como personas jurídicas de 

Derecho Privado, sin ánimo de lucro, sujetas a revisoría fiscal, con autonomía 

técnica y científica en los dictámenes periciales, cuyas decisiones son de carácter 

obligatorio y solo pueden ser controvertidos ante la justicia laboral ordinaria. 

Adicionalmente, esta norma consagra que sus miembros podrán ser multados hasta 

con 100 SMLMV, por violación a las normas, procedimientos y reglamentos del 

sistema, y que son sujetos al control disciplinario y fiscal de la Procuraduría General 

de la Nación y la Contraloría General de la República, respectivamente. 
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Fondo de Riesgos con Mayor Alcance. 

 

La nueva ley permite que el Fondo de Riesgos Laborales asuma nuevas 

responsabilidades, como la destinación de recursos para actividades de inspección, 

vigilancia y control, así como el reconocimiento de incentivos económicos para 

personas sujetas al régimen de beneficios económicos periódicos y/o pertenezcan 

a procesos de formalización. 

 

De esta manera, el Gobierno da un paso más en la materialización del principio 

de trabajo decente. Ahora, el reto para el Ministerio del Trabajo pasa por la eficiente 

reglamentación de la ley, mientras que el desafío para trabajadores, empleadores, 

administradoras de riesgos laborales y miembros de la sociedad civil implica que 

abanderen la aplicación inmediata de esta norma (Luna Sanchez, 2012).  

 

Por otro lado, la norma OHSAS 18001 (SG-SST) tiene como objetivo 

proporcionar un marco de mejora continua, el cual prevenga, controle y minimice 

los riesgos en el lugar de trabajo, basándose en una correcta identificación y 

evaluación de los peligros a los que estén sometidos las personas, los equipos y los 

materiales de la organización. 

 

Los resultados obtenidos mediante la implementación de este sistema 

dependen del compromiso asumido en todos los niveles de la empresa, 

comenzando por la parte gerencial. 

 

El sistema debería incluir una amplia gama de actividades, entre otras se basa 

en:  

¶ Una política de SSO apropiada para la empresa;  

¶ Identificar peligros y evaluar riesgos; 

¶ Establecer objetivos, metas y programas que aseguren la mejora continua;  
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¶ Actividades para controlar los riesgos significativos; y  

¶ Sistemas de monitoreo y revisión por parte de la alta gerencia. 

 

Figura 1. Modelo de elementos de una gestión SSO exitosa. OHSAS 18001:20071.  

  

En el anterior gráfico se exponen las etapas para desarrollar el sistema de 

gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, a continuación una breve descripción: 

¶ La política de SSO establece pautas para la dirección e instaura los 

siguientes objetivos: misión, visión, escala de riesgos de los trabajadores, 

compromisos de mejora continua, cumplimiento de la legislación vigente 

referente a SSO, documentación y verificación regular del desempeño; 

asimismo, realización de brigadas para la concientización de los miembros 

de la organización. 

¶ La planificación hace referencia a los procesos apropiados para la posterior 

implementación y mantenimiento del sistema. Consiste en prever las 

actividades para identificar los peligros, evaluar los riesgos y las 

correspondientes medidas de control, incluye también los requisitos legales, 

                                            
1OHSAS 18001. ï Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  
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los objetivos y el programa de gestión de SSO, así como la construcción del 

cronograma y el establecimiento de los medios necesarios para el logro de 

lo planteado en el Sistema de Gestión. 

¶ La implementación y la operación están conformadas por la estructura, 

delegación de autoridad y responsabilidades, comunicación de las funciones 

a todos los miembros de la organización incluyendo todos los niveles de la 

misma, capacitaciones y entrenamientos con base en las diversas 

competencias a nivel de educación, conocimiento, habilidades y 

experiencias, control de toda la documentación de la organización, e 

igualmente el control operativo, preparación y respuesta ante situaciones de 

emergencia. El éxito depende del compromiso de todos. 

¶ La verificación y acciones correctivas se refieren a aquellas que deben 

tomarse para lograr el mejoramiento continuo del sistema, el manejo de 

accidentes, incidentes y no conformidades, la implementación de acciones 

preventivas y correctivas, la administración de registros y resultados de 

auditorías, y también se compone de la medición y seguimiento al 

desempeño del sistema de gestión. 

¶ La revisión por parte de la gerencia determina si la dirección del sistema es 

la correcta de acuerdo con los objetivos y políticas de la organización: Medir 

el desempeño mediante información estadística de incidentes permite definir 

si la implementación del sistema es la adecuada o si deben realizarse ajustes 

correspondientes. La retroalimentación es una parte importante, pues es la 

que garantiza el cumplimiento de los objetivos. 

El SG-SST constituye un ciclo PHVA: Planear, Hacer, Verificar y Actuar. 

ñPlanearò establece una política de seguridad y salud en el trabajo (SST), 

organizando el sistema, asignando recursos, identificando los peligros y permitiendo 

la correcta evaluación de los riesgos; ñHacerò conlleva a la aplicación y puesta en 

práctica del programa establecido en la etapa anterior; ñVerificarò se enfoca en 
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evaluar los resultados del programa SST y ñActuarò cierra el ciclo evaluando el 

sistema en un marco de mejora continua y preparándolo para el próximo ciclo. 

 

Por todo lo anterior, un SG-SST es un conjunto lógico de herramientas, 

caracterizado por su flexibilidad, que puede adaptarse al tamaño y la actividad de la 

organización, y centrarse en los peligros y riesgos generales o específicos 

asociados con dicha actividad. Su complejidad puede abarcar desde las 

necesidades básicas de una empresa pequeña que dirige el proceso de un único 

producto, en la que los riesgos y peligros son fáciles de identificar, hasta industrias 

que entrañan peligros múltiples, como la minería, la energía nuclear, la manufactura 

química o la construcción (OIT, 2011). 

 

En el Anexo 1 se muestra la normatividad vigente con respecto a la salud y 

seguridad laboral.   
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2. CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA  

 

2.1 GENERALIDADES DE LA EMPRESA. 

Identificación NIT: 800256322. 

 

2.1.1 Actividad Económica. 

 

C.I. INDUSTRIAS FH S.A. es una empresa que diseña, fabrica y comercializa 

productos terapéuticos-térmicos en las líneas: 

¶ CRIOTERAPIA: Belleza en frío. 

¶ INSUMOS PARA LA CORSETERÍA: Copas prehormadas para brassiere, 

cargadera y realzadores de busto. 

¶ ARTICULOS PUBLICITARIOS. 

¶ TNT: Productos terminados con tela no tejida a base de polipropileno 

Según el decreto 1607 de 2002, la empresa se encuentra clasificada como 

clase II. 

 

2.1.2 Administradora de Riesgos Profesionales. 

ARL SURA. 

 

2.1.3 Población Trabajadora. 

Tabla 1. Número de trabajadores por sexo y por tipo de vinculación. 

POBLACIÓN MUJERES HOMBRES TOTAL 

Planta 42 53 95 

Administrativo 15 10 25 

Aprendices 1 3 4 

Total 58 66 124 

Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 
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Tabla 2. Total de trabajadores por niveles de escolaridad. 

NIVEL DE ESCOLARIDAD NÚMERO DE TRABAJADORES 

Primaria  20 

Secundaria  63 

Técnico o tecnólogo  22 

Profesional 14 

Especialización 5 

Total 124 

Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

2.1.4.  Horarios de Trabajo. 

Tabla 3. Horarios de trabajo en temporada normal. 

ÁREA 
HORARIOS DE 

TRABAJO 
DÍAS DESCANSO 

Administrativa 
7:30am a 5:30pm 

7:30 a 4:30 pm 

Lunes a jueves 

Viernes 
Sábado y Domingo 

Operativa 
6:00am a 4:30  

6:00 a 3:45pm 

Lunes a jueves 

Viernes 
Sábado y Domingo 

Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

En ocasiones en C.I. Industrias FH S.A. se presentan diferentes turnos, 

cuando  hay mucha producción. 

 

Tabla 4. Horarios del área operativa en condiciones de gran producción. 

ÁREA HORARIOS DE TRABAJO DÍAS DESCANSO 

Operativa 

6:00am a 2:00pm  

2:00pm a 10:00pm 

10:00pm a 6:00am 

Lunes a viernes Sábado y Domingo 

Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 
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2.1.5 Centros de Trabajo. 

Tabla 5. Centros de trabajo. 

NOMBRE DEL 

CENTRO DE 

TRABAJO O 

SUCURSAL 

DIRECCIÓN 

CÓDIGO DE 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

(Dec.1607/02) 

TOTAL DE 

TRABAJADORES 

Sede única 

Copacabana 
Cra 48 # 59-36 Clase II 124 

Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

2.1.6. Clases de Riesgo. 

 

Según el Decreto 1607 de Julio 31 de 2002 del Ministerio de Protección Social, 

correspondiente a la tabla de clasificación de actividades económicas para el 

Sistema General de Riesgos Profesionales, C.I. Industrias FH S.A. está clasificada 

así: parte administrativa riesgo tipo I y parte operativa riesgo tipo II; específicamente, 

encaja en el numeral 2181002: Empresas dedicadas a la fabricación de prendas de 

vestir, excepto prendas de piel, incluye la manufactura de guantes de tela y/o piel, 

impermeables, ligas y tirantes, fábricas y/o grandes almacenes de confección de 

ropa y sastrerías. 

 

2.2. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA2  

 

2.2.1. Misión. 

 

C.I INDUSTRIAS FH S.A. es una empresa dedicada al diseño, fabricación y 

comercialización a nivel nacional e internacional de productos TERAPÉUTICOS - 

TÉRMICOS basados en los principios de la CRIOTERAPIA, ARTÍCULOS 

PUBLICITARIOS, INSUMOS PARA LA CORSETERÍA (copas prehormadas para 

                                            
2 [Recurso electrónico] Disponible en internet www.fh.com.co 
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brassiere, cargadera y realzadores de busto), productos en TELA NO TEJIDA y 

otros. 

¶ Nuestros productos y servicios cumplen con altos estándares de Calidad, 

Innovación y Creatividad.  

¶ Contamos con un equipo humano calificado y comprometido.  

¶ Mantenemos buenas relaciones con los clientes, proveedores y el Estado.  

¶ El compromiso permanentemente con nuestro talento humano, el desarrollo 

de nuestra sociedad y el respeto por el medio ambiente.  

¶ Nuestro sistema de Gestión de calidad está certificado bajo la norma NTC 

ISO 9001/2000. 

 

2.2.2. Visión. 

 

Para el año 2020 seremos la empresa líder en Colombia en la fabricación de 

insumos para la industria corsetera. La mejor opción en productos terapéuticos - 

térmicos basados en los principios de crioterapia, artículos publicitarios elaborados 

en telas plásticas (PVC), telas no tejidas, gel y otros materiales. Proporcionando 

calidad de vida y respeto por el medio ambiente, y contribuir al desarrollo social de 

nuestro país. 

 

2.2.3. Políticas de Calidad.  

 

Brindamos productos y servicios de la mejor calidad para la industria de la 

corsetería y somos la mejor opción de productos terapéuticos y térmicos, de salud, 

de belleza y publicitarios, incorporando en ellos los mejores estándares de calidad 

y servicio, procurando el mejoramiento continuo en nuestros procesos; manteniendo 

las buenas relaciones con nuestros clientes, trabajadores y proveedores; 
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cumpliendo con la legislación pertinente y siempre comprometidos con el medio 

ambiente y el desarrollo social de nuestro país. 

 

2.2.4. Valores Corporativos. 

 

¶ Lealtad y honestidad. 

¶ Compromiso con el crecimiento de nuestro talento humano. 

¶ Innovación y creatividad. 

¶ Trabajo en equipo. 

¶ Mejoramiento continuo. 

¶ Atención, amabilidad y servicio al cliente. 

¶ Espiritualidad. 

¶ Apoyo a la reconstrucción del tejido social de nuestro país. 

 

2.3. PROCESOS Y MAPAS DE PROCESO 

 

El mapa de procesos de la empresa se divide en tres partes: estratégicos, 

misionales y de apoyo. 

La documentación y caracterización de los procesos fue avalada por La jefe 

de salud ocupacional y de gestión humana.  

Luego, para obtener una visión de conjunto del sistema de gestión se 

agruparon varios procesos en función del tipo de actividad. 

 

2.3.1. Macro Procesos Estratégicos. 

 

Son aquellos que se relacionan con la planeación, dirección y control; buscan 

establecer objetivos, políticas, estrategias y planes de mejora, logrando así 

armonizar los procesos misionales y de apoyo. 
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¶ Planeación estratégica. 

¶ Gestión de procesos.  

¶ Sistema de gestión de S&SO.  

 

2.3.2. Macro Procesos Misionales. 

 

Son los procesos que tienen que ver con el quehacer propio de la organización 

e impactan directamente sobre la satisfacción del cliente. 

¶ Planeación de la producción. 

¶ Gestión de desarrollo e innovación. 

¶ Operaciones y logística.  

¶ Distribución.  

¶ Ventas. 

 

2.3.3. Macro Procesos de Apoyo. 

 

Proporcionan a la organización soporte y provisión de todos los recursos 

necesarios (tangibles e intangibles) para la consecución de las actividades, no están 

ligados directamente a la misión, pero resultan necesarios. 

¶ Gestión financiera y administrativa.   

¶ Gestión de mercadeo.  

¶ Gestión humana.  

¶ Gestión jurídica.  

¶ Tecnologías de la información.  

¶ Auditoría interna.  

¶ Gestión de S&SO. 
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Figura 2. Mapa de procesos C.I. Industrias FH S.A. 

 

2.4 PRODUCTOS  

 

2.4.1. Portafolio de productos3. 

 

El catálogo de productos de las cuatro líneas de la empresa se presenta a 

continuación. 

1- CRIOTERAPIA (Línea fría). Se compone por los productos que se exhiben 

en la Figura 3.  

 

 

 

 

 

                                            
3 [Recurso electrónico] Disponible en internet www.fh.com.co 
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PRODUCTOS 

 

 

Brassieres frío 

 

Fajón frío 

 

Máscara fría 

 

Antifaz frío 

  

Antifaz frío con nariz 

  

Antifaz terapéutico 

 

Discos reafirmantes de 

seno 

 

Discos reafirmantes de 

glúteos 

  

Alivia migraña 

  

Thermodot 

  

Sandalias en gel 

  

Alivio térmico 

 

Thermoinsulina 

Figura 3. Productos de Belleza en frío. 
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2- CORSETERÍA (copas prehormadas). Entre estos se encuentran los que 

muestra la figura 4. 

 

PRODUCTOS 
 

Copas enteras Copas straples Media copa 

Copas triangulares 

 Copas dobles  Diseños especiales  Copas uv  Pad espuma 

  
Soporte para tiras de 

brassieres 

  
Realce para glúteos 

  
Tiras framilong 

 

Figura 4. Productos de corsetería. 

 

3- Publicitarios. Son los productos que se elaboran para otras marcas o 

compañías. Se muestran en la Figura 5. 

 

PRODUCTOS 
 

 
Agenda   

Anteojo glacial 

  
Anteojos 

 
Anteojo mariposa 

  
Anteojo tricolor 
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Antifaz 

 
Antifaz para dormir 

 
Billetera 

 
Burbuja en gel 

 
Cartuchera 

  
Cojín 8x12  Cojín 12x18 

 Cojín forma de labio  
Cojín  

Colores de gel 

 
Cooler 

 
Cuello inflable 

 
Gafa fashion  

Gel antibacterial 

 
Kit crioterapia 

 
Llaveros 

 
Manillas 

 
Mascotas 

  
Pad augusto 

 
Pad bombillo 

 
Pad ovalado 

 
Pad redondo 

 
Pakin 

  
Portavasos 

 
Sandalias 

troqueladas 

Figura 5. Productos publicitarios. 
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4- Telas No Tejidas (TNT). Algunos productos se exponen a continuación. 

 

PRODUCTOS 
 

 
Bolso 

Convención de 
30cm de ancho 
x 35cm de alto 

 
Bolso Convención 

de 35cm de 
ancho x 45cm de 
alto  Estampado a 

una tinta 

 
Bolso 

Halloween de 
25cm de ancho 
x 30cm de alto 
estampado a 

dos tintas 

 
Bolso Manos 

Libres de 40cm 
de ancho x 35cm 
de alto con solapa 
de 25cm y fuelle 

de 10cm 

 
Bolsa Jardinera 

de 38cm de 
ancho x 40cm de 

alto 

 
Bolsa con Fuelle 

Laminada 

 
Bolsa Confite 
de 18cm de 

ancho x 22cm 
de alto 

 
Bolsa Convención 

de 37cm de 
ancho x 35cm de 

alto 

 
Bolsa Playera 
de 36cm de 

ancho x 40cm 
de alto con 

fuelle en T de 
7cm 

 
Tula Morral de 

38cm de ancho x 
42cm de alto con 
bolsillo exterior 

 
Tula Morral 

sencilla de 35cm 
de ancho x 40cm 

de alto 

 
Bolsa Manos 

Libres con fuelle 
de 35cm de 

ancho x 40cm de 
alto con fuelle 

entero de 10cm y 
cargadera de 

120cm sesgado 

 
Bolsa Navidad 

en Troquel 

 
Bolsa Navidad de 
35cm de ancho x 

40cm de alto 

 
Bolsa Morral 

con Base 
Redonda 

 
Bolsa en tela 

Costeña 

 
Licoreras 

 
Bolsa con fuelle 

entero 

 
Bolsa manos libres con  

solapa y bolsillos 
 

Delantal con  
broche y bolsillo 

 
Delantal con sesgo 

Figura 6. Productos de Telas No Tejidas (TNT). 
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3. CAPÍTULO 3. DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Con el propósito de conocer la situación actual de la empresa C.I. Industrias 

FH S.A. frente a los requisitos exigidos bajo la  norma NTC ï OSHAS 18002, se 

analizaron algunas variables y se realizó una serie de preguntas, verificando así 

cuál es el estado actual. 

 

3.1. ESTADO DE CUMPLIMIENTO FRENTE A LA NORMA NTC-OHSAS 18002 

3.1.1. Metodología de Diagnóstico. 

 

Para analizar y evaluar el estado de la empresa frente a los requisitos legales, 

se realizó una lista de verificación utilizando un formato de evaluación del SGSST, 

basado en la NTC OHSAS 18002. 

 

Se realizó una entrevista previa con Diana Quintero, quien es la encargada del 

área de seguridad y salud ocupacional en la empresa C.I. Industrias FH S.A. y 

posterior a ésta se validaron las respuestas con algunos trabajadores de la 

organización. 

 

A continuación se presenta el diagnóstico de la empresa, basado en la NTC 

OHSAS 18002. Las categorías contempladas en dicha norma, así como los criterios 

de evaluación de cada una, se muestran en la Tabla 6. 

 

Una vez definido el instrumento para la realización del diagnóstico, se procedió 

a tener reuniones con la funcionaria responsable de la salud ocupacional de la 

empresa. En dichas conversaciones se preguntó por cada uno de los asuntos. 

Cuando no se cumplía con el requisito, la funcionaria indicaba que no contaba con 

ninguna prueba y cuando manifestaba que si se cumplía mostraba la 

documentación pertinente de lo que sea venía haciendo en la empresa. 
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Tabla 6. Directrices del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa C.I. Industrias FH S.A. 

DIRECTRICES DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA EMPRESA C.I. 
INDUSTRIAS FH S.A. 

C ï CUMPLE NA - NO 
APLICA 

NC - NO CUMPLE NV - NO SE 
VERIFICÓ 

1. REQUISITOS GENERALES 

CRITERIO C NC NA NV 

C.I. Industrias FH S.A. tiene establecido un SGSST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. implementa un SGSST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha mejorado el SGSST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. tiene documentado un SGSST  ×   

El SGSST de C.I. Industrias FH S.A. está elaborado de acuerdo con las directrices de la ley 1562 de 2012  ×   

C.I. Industrias FH S.A. mantiene al día el SGSST, es decir, sigue funcionando el SGSST  ×   

2. POLÍTICA DE SISTEMA DE  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CRITERIO C NC NA NV 

C.I. Industrias FH S.A. documenta, implementa y mantiene día a día la política de un SST  ×   

La SST de C.I. Industrias FH S.A. es apropiada a la naturaleza y magnitud de los riesgos asociados a la 
organización 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. tiene un compromiso de prevención de los daños y el deterioro de la salud, y de mejora 
continua de la gestión y del desempeño del SST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. revisa periódicamente su política de SGSST para asegurar su pertinencia a la 
organización 

 ×   
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C.I. Industrias FH S.A. se comunica con todo el personal que trabaja para la organización , con el propósito de 
hacerles conscientes de sus obligaciones individuales en materia de SST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. incluye un compromiso de cumplir con los requisitos legales aplicables relacionados con 
sus peligros para la SST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. proporciona el marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de SST  ×   

3. PLANIFICACIÓN 

CRITERIO C NC NA NV 

3.1. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES 

C.I. Industrias FH S.A. tiene establecidos los procedimientos para identificar peligros y riesgos ×    

C.I. Industrias FH S.A. ha implementado y mantenido procedimientos para valoración de riesgos y 
determinación de controles necesarios 

×    

Para la identificación de peligros, C.I. Industrias FH S.A. tiene en cuenta las actividades rutinarias y no rutinarias 
del personal 

×    

Los peligros generados fuera del lugar de trabajo se tienen en cuenta para el procedimiento de valoración de 
riesgos 

×    

La metodología que C.I. Industrias FH S.A.  utiliza para identificar riesgos y peligros, se define con respecto a 
la naturaleza y el alcance del riesgo 

x    

Con la forma en la cual se valoran  e identifican los riesgos, se prevén los medios para identificar, priorizar y 
documentar dichos riesgos 

×    

Antes de implementar algún cambio, C.I. Industrias FH S.A. identifica los riesgos asociados con cambios en la 
organización y en el SGSST 

 ×   
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Al momento de cambiar algún control ya existente se minimiza el riesgo siguiendo la escala eliminación, 
sustitución, control de energía, señalización y equipo de protección personal 

×    

C.I. Industrias FH S.A. tiene documentados los resultados de la identificación de peligros, valoración de riesgos 
y de los controles determinados 

×    

C.I. Industrias FH S.A. mantiene actualizados los resultados de la identificación de peligros, valoración de 
riesgos y de los controles determinados 

×    

C.I. Industrias FH S.A. asegura que los riesgos y controles determinados se tienen en cuenta para la 
implementación y el sostenimiento de su SGSST 

 ×   

3.2. REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

C.I. Industrias FH S.A. da a conocer la información pertinente sobre requisitos legales a sus trabajadores ×    

C.I. Industrias FH S.A. tiene en cuenta los requisitos legales aplicables para establecer, mantener e 
implementar su SGSST 

 ×   

La información acerca de los requisitos legales se mantiene actualizada ×    

3.3. OBJETIVOS Y PROGRAMAS 

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando programas para el cumplimiento de sus objetivos de SYST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. tiene en cuenta los requisitos legales y sus riesgos de SYST para establecer sus 
objetivos 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido unos programas para lograr sus objetivos de SYST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. tiene documentados los objetivos de SYST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. tiene establecidos los objetivos de SYST en las funciones pertinentes dentro de la 
empresa 

 ×   

Los programas se revisan con previa planificación y en periodos regulares de tiempo  ×   
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4. IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 

CRITERIO C NC NA NV 

4.1. RECURSOS, FUNCIONES, RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

La identidad del delegado para SST en C.I. Industrias FH S.A. ha sido informada a todas las personas que 
trabajan allí 

 ×   

El responsable de la SST ha venido implementado y manteniendo el SGSST de acuerdo con las normas  ×   

Las personas de C.I. Industrias FH S.A. demuestran compromiso con la mejora continua del SGSYST  ×   

La alta dirección de C.I. Industrias FH S.A. asume la máxima responsabilidad por el SGSST.  ×   

En C.I. Industrias FH S.A. se dispone de recursos para la correcta implementación y mejoramiento del SGSYST  ×   

En C.I. Industrias FH S.A. se comunican las funciones y responsabilidades a sus trabajadores  ×   

Las directivas aseguran la disponibilidad de recursos esenciales para establecer el SGSST  ×   

En C.I. Industrias FH S.A. se dispone de recursos para la correcta implementación y mejoramiento del SGSYST  ×   

La organización ha designado un miembro de la alta dirección con responsabilidad en SST  ×   

Las directivas han asignado las responsabilidades y delegado autoridades facilitando una gestión de SST eficaz  ×   

4.2. COMPETENCIAS, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

C.I. Industrias FH S.A. implementa acciones para la comunicación acerca del SGSYST con visitantes  ×   

La empresa implementa la comunicación entre los diferentes niveles y funciones de la organización ×    

C.I. Industrias FH S.A. documenta y responde a las comunicaciones de las partes externas interesadas en su 
SGSST 

 ×   
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C.I. Industrias FH S.A.  establece unos procedimientos con relación a sus peligros en SST  ×   

4.3. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA 

C.I. Industrias FH S.A. establece unos procedimientos con relación a sus peligros en SST  ×   

C.I. Industrias FH S.A. documenta y responde a las comunicaciones de las partes externas interesadas en su 
SGSST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. implementa la comunicación entre los diferentes niveles y funciones de la organización  ×   

Los trabajadores de C.I. Industrias FH S.A. participan en asuntos referidos al SGSST ×    

C.I. Industrias FH S.A. tiene en cuenta la opinión de sus trabajadores para el desarrollo y revisión de las políticas 
y los objetivos de SYST 

×    

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando y manteniendo procedimientos para la participación de los 
trabajadores en investigación de accidentes 

×    

Los trabajadores de C.I. Industrias FH S.A. están informados acerca de quiénes son sus representantes en 
asuntos de SYST 

×    

C.I. Industrias FH S.A. tiene establecidas acciones para que los trabajadores participen en la identificación de 
peligros, valoración de riesgos y determinación de controles 

×    

4.4. DOCUMENTACIÓN 

En la documentación del SGSST de la empresa se incluyen la política y los objetivos de SST  ×   

Entre la documentación que tiene C.I. Industrias FH S.A. se incluyen los registros necesarios para asegurar la 
eficacia en la planificación, operación y control de procesos relacionados con SST 

×    

La descripción del alcance del SGSST se encuentra documentada  ×   
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La documentación de la empresa es proporcional al nivel de complejidad, peligros y riesgos existentes en ella ×    

Entre los documentos que tiene C.I. Industrias FH S.A. se encuentran los registros exigidos en la norma OHSAS  ×   

4.5. CONTROL DE DOCUMENTOS 

C.I. Industrias FH S.A. tiene identificados los documentos de origen externo determinados como necesarios 
para la planificación y operación del SGSST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. asegura que los documentos son fáciles de identificar y permanecen legibles ×    

C.I. Industrias FH S.A. identifica los cambios y el estado de revisión actual de su documentación ×    

Los documentos exigidos por el SGSYST son controlados  ×   

C.I. Industrias FH S.A. mantiene programas para prevenir el uso de documentos obsoletos  ×   

Los documentos obsoletos que se mantienen en la empresa, tienen una adecuada identificación  ×   

La documentación aplicable está disponible en versiones actualizadas en los lugares  de uso ×    

C.I. Industrias FH S.A. revisa y actualiza los documentos cuando es necesario ×    

4.6. CONTROL OPERACIONAL 

Existen procedimientos documentados para cubrir situaciones donde puedan existir desviaciones de la política 
y objetivos de SST 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando controles relacionados con mercancías, equipos y servicios 
comprados 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha venido determinando aquellas operaciones asociadas con peligros identificados  ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando controles necesarios para gestionar los riesgos de SST  ×   
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Para la implementación de los controles C.I. industrias FH S.A. incluye la gestión del cambio  ×   

En C.I. Industrias FH S.A. existen controles relacionados con los visitantes en el lugar de trabajo. ×    

4.7. PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS 

C.I. Industrias FH S.A. revisa periódicamente sus procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias ×    

Para planificar su respuesta ante emergencias, C.I. industrias FH S.A. ha tenido en cuenta las necesidades de 
vecinos y posibles afectados 

×    

C.I. Industrias FH S.A. modifica sus procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias después de 
realizar algunas pruebas periódicas 

×    

C.I. Industrias FH S.A. tiene establecidos unos procedimientos para identificar su potencial en situaciones de 
emergencia 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando acciones para responder a situaciones de emergencia ×    

En C.I. Industrias FH S.A. se prueban periódicamente los procedimientos de respuesta ante emergencias ×    

C.I. Industrias FH S.A. previene y mitiga consecuencias de SST adversas asociadas  ×   

5. VERIFICACIÓN 

CRITERIO C NC NA NV 

5.1. MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO DE DESEMPEÑO 

C.I. Industrias FH S.A. conserva registros de las actividades de mantenimiento y calibración, y de los resultados x    

El programa cuenta con registro suficiente de datos y resultados de seguimiento y medición para facilitar el 
análisis posterior de las acciones correctivas y preventivas 

×    
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Para medir el desempeño de SST, se tiene en cuenta el seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos 
de la organización 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. realiza un seguimiento para medir el desempeño de SST  ×   

Los procedimientos para medir el desempeño prevén el seguimiento a la eficacia de los controles de salud y 
de seguridad 

×    

Los procedimientos para hacer seguimiento del desempeño de SST prevén  medidas cuantitativas y cualitativas 
apropiadas a las necesidades de la organización 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido y mantenido procedimientos para la calibración y mantenimiento de los 
equipos (en caso de ser requeridos) para la medición y seguimiento del desempeño según sea apropiado 

 ×   

5.2. EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO LEGAL 

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando y manteniendo unos procedimientos para evaluar 
habitualmente el cumplimiento de los requisitos legales aplicables 

×    

C.I. Industrias FH S.A. evalúa la  conformidad con otros requisitos que suscriba  ×   

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido unos procedimientos para evaluar periódicamente el cumplimiento de los 
requisitos legales 

 ×   

C.I. Industrias FH S.A. mantiene los registros de los resultados de las evaluaciones periódicas ×    

5.3. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, NO CONFORMIDAD, ACCIÓN CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA 

Los resultados de las investigaciones de incidentes se documentan y mantienen ×    

El fin de los procedimientos de registro e investigación de accidentes es identificar las oportunidades de mejora 
continua 

×    
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C.I. Industrias FH S.A. realiza procedimientos para registrar, investigar y analizar incidentes con el fin de 
determinar las deficiencias de SYST que no son evidentes 

×    

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido unos procedimientos para registrar, investigar y analizar incidentes ×    

C.I. Industrias FH S.A. realiza procedimientos para registrar, investigar y analizar incidentes con el fin de 
determinar factores que podrían causar o contribuir a que ocurran incidentes 

×    

Los procedimientos para  registros, investigaciones y análisis de incidentes se hacen para identificar las 
oportunidades de acción preventiva y mejora continua 

×    

En C.I. Industrias FH S.A. las investigaciones de incidentes se llevan a cabo de manera oportuna ×    

Los procedimientos para  registros, investigaciones y análisis de incidentes se hacen para identificar 
necesidades de acciones correctivas 

×    

C.I. Industrias FH S.A. ha venido implementando y manteniendo procedimientos para registrar, investigar y 
analizar incidentes 

×    

C.I. Industrias FH S.A. ha implementado y mantenido procedimientos para tomar acciones correctivas y 
preventivas 

×    

Los procedimientos para tratar las no conformidades definen requisitos para identificar y corregir las no 
conformidades, y tomar acciones para mitigar sus consecuencias de SST 

 ×   

Los procedimientos definen requisitos para determinar e investigar las causas de las no conformidades para 
que no vuelvan a ocurrir 

 x   

C.I. Industrias FH S.A. asegura que cualquier cambio que surja de la acción correctiva y de la preventiva está 
incluido en la documentación del SGSST 

 x   
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Los procedimientos que C.I. Industrias FH S.A. ha definido para tratar las no conformidades verifican la eficacia 
de las acciones correctivas y preventivas tomadas 

 x   

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido procedimientos para tratar las no conformidades reales y potenciales x    

5.4. CONTROL DE LOS REGISTROS 

C.I. Industrias FH S.A. establece y mantiene los registros necesarios para demostrar conformidad con los 
resultados logrados con el SGSST 

 x   

Los registros que se tiene en C.I. Industrias FH S.A. permanecen identificables y legibles  x   

C.I. Industrias FH S.A. ha establecido unos procedimientos para la identificación, el almacenamiento, la 
protección, la recuperación y la disposición de los registros 

    

5.5. AUDITORÍA INTERNA 

C.I. Industrias FH S.A. afirma que las auditorías internas del SGSST se llevan a cabo para determinar si este 
cumple con los requisitos de la norma OHSAS 18001 

 x   

Las auditorías internas se han realizado con el fin de verificar la eficacia de SGSST para cumplir con la política 
y objetivos de la organización 

 x   

La realización de las auditorías suministra información a la dirección de C.I. Industrias FH S.A. de sus resultados  x   

Las auditorías internas se realizan para asegurar que el SGSST se ha implementado adecuadamente  x   

Los programas de auditorías se planifican, establecen e implementan con base en los resultados de auditorías 
previas 

 x   

La selección de los auditores asegura objetividad e imparcialidad en el proceso de auditoría     

C.I. Industrias FH S.A. afirma que las auditorías internas del SGSST se llevan a cabo para determinar si este 
cumple con las disposiciones planificadas para la gestión de SST 

 x   

Al realizar las auditorías se reportan los resultados y se conservan los registros asociados  x   

5.6. REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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Los elementos de entrada para las revisiones de la dirección incluyen acciones de seguimiento de revisiones 
anteriores 

 x   

La revisión de salida realizada por la dirección incluye acciones relacionadas con posibles cambios en el 
desempeño en SST 

 x   

Las revisiones de la dirección incluyen decisiones con relación a posibles cambios en la política y los objetivos 
de SST 

 x   

La alta dirección de C.I. Industrias FH S.A. revisa el SGSST periódicamente para asegurar su conveniencia y 
eficiencia continua 

 x   

Las revisiones incluyen los resultados de las auditorías internas y las evaluaciones de cumplimiento de los 
requisitos legales 

 x   

El desempeño de SYST de la organización es un elemento de entrada para revisión del SGSST por parte de 
la dirección 

 x   

Las revisiones al SGSYST incluyen evaluación de oportunidades de mejora y posibles cambios en la política y 
los objetivos de SST 

 x   

Las salidas de las revisiones por la dirección son coherentes con el compromiso de mejora continua  x   

Las revisiones son registradas y documentadas por la dirección  x   

Las salidas de las revisiones por la dirección están disponibles para comunicación y consulta  x   

Fuente: Elaboración de las autoras, basado en la NTC OHSAS 18002. 
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3.1.2. Resumen del Diagnóstico de Cumplimiento de los Requisitos Legales. 

 

Con base en la encuesta realizada a la persona encargada del área de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa C.I. Industrias FH S.A., expuesta en 

el punto anterior, se puede observar que la empresa no cuenta con un sistema de 

seguridad y salud ocupacional; aunque la organización brinda algunos elementos 

de protección personal, no establece un programa para el sistema de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

La empresa no cumple con los requisitos exigidos por la normatividad 

colombiana, entre los cuales se destacan: 

¶ C.I. Industrias FH S.A., no cuenta con procedimientos para la identificación 

de los riesgos en los puestos de trabajo. 

¶ C.I. Industrias FH S.A., no cuenta con programas de capacitación para los 

empleados en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

¶ C.I. Industrias FH S.A., no hace mantenimiento de registros sobre los 

accidentes laborales y las enfermedades laborales 

¶ C.I. Industrias FH S.A., no cuenta con un programa de seguridad y salud en 

el trabajo 

Porcentualmente, se puede observar lo siguiente: 

% Cumplimiento 36% 

% No cumplimiento: 64% 

Tabla 7. Resumen del diagnóstico del cumplimiento de los requisitos legales 

  

Se evidencia que el no cumplimiento representa el porcentaje mayor del total de 

ítems evaluados.  
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3.2. PLANIFICACIÓN DE ACCIONES GENERALES PARA ELIMINAR LAS NO 

CONFORMIDADES 

 

A partir del resultado obtenido en el diagnóstico realizado a la empresa en el 

punto anterior,  se identifica la necesidad de diseñar acciones de mejora para ajustar 

el cumplimiento de los numerales contenidos en la norma NTC-OHSAS18002. Las 

propuestas son las siguientes: 

¶ Definir la política de seguridad y salud en el trabajo y alinearla con la misión 

y visión de la organización. 

¶ Implementar un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Realizar la documentación de los procedimientos que hacen parte del 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

¶ Establecer un procedimiento para la identificación y evaluación de riesgos. 

¶ Reportar todo tipo de anomalía relacionada con la seguridad y salud en la 

empresa. 

¶ Reportar cualquier incidente que se presente en el día a día a cada trabajador 

y hacer su respectiva investigación para evitar así la recurrencia de éstos, 

evitando accidentes de trabajo y en el peor de los casos la muerte.  
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4. CAPÍTULO 4. DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - ESQUEMA SGSST 

 

 

 

Figura 7. Ciclo de la implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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4.1. POLÍTICA 

 

Política de seguridad y salud en el trabajo 

C.I. Industrias FH S.A. 

 

La empresa C.I. Industrias FH S.A., dedicada a la fabricación y 

comercialización de productos de crioterapia, corsetería y artículos publicitarios, 

tiene entre sus propósitos integrar la seguridad con la calidad y la productividad, con 

el fin de lograr una reducción de los costos generados por los accidentes de trabajo 

y las enfermedades de origen profesional, mejorar la calidad de los productos y ante 

todo propiciar ambientes sanos para las personas que laboran en la empresa. 

 

Es nuestro interés cumplir con la normatividad vigente y suministrar los 

recursos necesarios para implementar las medidas de seguridad acorde con las 

prioridades establecidas en el diagnóstico de las condiciones de trabajo y de salud. 

 

Para lograr lo anterior, la alta dirección, con la participación del COPASO, ha 

definido una política de SST que es comunicada y divulgada a través de procesos 

de inducción, re inducción, actividades y ciclos de formación, capacitación y por 

medio de material publicitario, donde asume su compromiso con los siguientes 

objetivos: 

¶ Delegar a los supervisores la responsabilidad de la salud y seguridad en cada 

una de sus secciones o áreas de trabajo.  

¶ Brindar el tiempo para que todo el personal que ingrese vinculado o temporal, 

reciba capacitación sobre los factores de riesgo y normas de seguridad 

relacionadas con el oficio a desempeñar. Para ello se encargará el supervisor 

o un representante de seguridad y salud en el trabajo, incluyendo brigadas y 

comités. 
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¶ Trabajar en forma interdisciplinaria con todas las áreas para concertar 

actividades como adquisición de equipos, cambios de procesos o 

seguimientos a los actuales y para controlar los factores de riesgo desde su 

origen. 

¶ Suministrar a cada trabajador los elementos de protección personal 

requeridos, acorde con los factores de riesgo a los que va a estar expuesto, 

exigiendo su uso durante el desarrollo de su labor, pero también propiciando 

los medios para crear en el personal la conciencia de autocuidado. 

¶ Incluir, en las reuniones de la gerencia y otros grupos de trabajo, el análisis 

y la toma de decisiones sobre el desempeño de la salud y la seguridad del 

personal en la empresa. 

¶ Reportar oportunamente los incidentes y accidentes de trabajo, no solo a las 

autoridades competentes sino también a la dirección de la empresa. 

¶ Evaluar el desempeño seguridad y salud en el trabajo de la misma manera 

en que se evalúan los costos, la productividad y la calidad. 

La política es estudiada periódicamente en reuniones de revisión por la 

dirección; en caso que se requiera y de acuerdo con los cambios  empresariales y 

en materia de SST será actualizada. 

 

4.2. ORGANIZACIÓN 

 

4.2.1. Funciones y Responsabilidades. 

 

Manual de funciones por cargo. La empresa C.I. Industrias FH S.A. es 

responsable de la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde 

con lo establecido en el artículo 56 del Decreto Ley 1295 de 1994, la Circular 

Unificada de 2004 y demás reglamentación aplicable. Para lo anterior, la empresa 

ha definido un manual de funciones por cargos en donde se asignan las 

responsabilidades en seguridad y salud para los niveles directivos, medios y 
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operativos. Adicionalmente, se definen los cargos que deberán rendir cuentas y que 

tendrán autoridad para gestionar las acciones en seguridad y salud en el trabajo. 

 

Una copia del manual de funciones por cargo de la empresa se encuentra en 

el Anexo 6. 

 

4.2.2. Aspectos Jurídicos y Laborales. 

 

Reglamento interno de trabajo. La empresa cuenta con un Reglamento Interno 

de Trabajo aprobado por el Ministerio del Trabajo,  el cual se encuentra publicado 

en lugares visibles de las instalaciones. En el Anexo 2 se encuentra el reglamento 

interno de trabajo. 

 

Reglamento de higiene y seguridad industrial. Se tiene elaborado el 

reglamento de acuerdo con las normas emitidas por la Dirección de Empleo y 

Seguridad Social del Ministerio del Trabajo y se encuentra publicado en un lugar 

visible para los funcionarios. En el Anexo 3 se encuentra el reglamento de higiene 

y seguridad industrial. 

 

4.2.3. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (Acta de 

Conformación del COPASO). 

 

El COPASO busca proteger la integridad y seguridad de todos los empleados 

de la organización.  

 

La empresa cuenta con un Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, dando cumplimiento a la resolución 2013 de 1986 y el Decreto 1295 de 

1994.  
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El comité paritario se reúne mensualmente y desarrolla actividades en 

seguridad y salud en el trabajo, participando de manera activa en el funcionamiento 

del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

Dentro de las principales funciones y responsabilidades del COPASO, dando 

cumplimiento al artículo 11 de la resolución 2013 de 1989, al artículo 26 del decreto 

614 y al decreto 1295 de 1994, se encuentran: 

¶ Proponer a la administración de la empresa o establecimiento de trabajo la 

adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y 

mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo. 

¶ Proponer y participar en actividades de capacitación en seguridad y salud en 

el trabajo, dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la empresa o 

establecimiento de trabajo. 

¶ Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de seguridad 

y salud ocupacional en las actividades que éstos adelanten en la empresa y 

recibir por derecho propio los informes correspondientes. 

¶ Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y 

seguridad ocupacional debe realizar la empresa de acuerdo con el 

Reglamento de Higiene y Seguridad Ocupacional y las normas vigentes; 

promover su divulgación y observancia. 

¶ Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales y proponer al empleador las medidas correctivas a 

que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se 

hayan realizado. 

¶ Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, 

máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de 

trabajadores en cada área o sección de la empresa, e informar al empleador 

sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y 

de control. 



60 

¶ Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores en 

materia de medicina, higiene y seguridad industrial. 

¶ Servir como organismo de coordinación entre el empleador y los trabajadores 

en la solución de los problemas relativos a la seguridad y salud en el trabajo. 

Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la seguridad y 

salud en el trabajo. 

¶ Solicitar periódicamente a la empresa informes sobre accidentalidad y 

enfermedades laborales con el objeto proponer soluciones de mejora en el 

desempeño de la seguridad y salud en el trabajo. (Copaso, 1994) 

En el Anexo 4 se pueden encontrar todas las actas del COPASO y su 

respectiva información.  

 

4.2.4. Definición de Recursos.  

 

La empresa C.I. Industrias FH S.A., desde el área directiva define y asigna los 

recursos físicos, financieros y humanos para el diseño, desarrollo, supervisión y 

evaluación de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los 

peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la 

SST en la empresa incluido el COPASO puedan cumplir de manera satisfactoria 

con sus funciones. 

 

Anualmente se designará el presupuesto por medio de un presupuesto que 

será aprobado por la alta gerencia y se evaluará su cumplimiento.  

 

Inversión en la implementación del SGSST. Para el análisis del costo de la 

implementación del sistema de gestión de S&SO, los beneficios que se estimaron 

fueron establecidos de acuerdo con la mejora en las condiciones de ambiente de 

trabajo para los empleados, la motivación en ellos, el aumento de la productividad 

y el mejoramiento de la imagen de la empresa frente a terceros. 
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Tabla 8. Propuesta económica para la implementación del SGSST. 

IMPLEMENTACIÓN DEL SGSST 

Propuesta Concepto Costo Costo total 

Capacitación de la norma NTC 
OHSAS 18001 para todo el personal 
de la empresa C.I. Industrias FH S.A. 
 

¶ Área de Gerencia: 4 Horas 

¶ Área administrativa y supervisores: 
4 Horas 

¶ Área de producción (Formar 4 
grupos de 25 personas): 8 
Horas/Grupo 

Total 
horas:40 

$ 35.000 $ 1.400.000 

Plan de divulgación 
del SGSST 

Carteleras 
Papelería y 
marcadores 

$ 25.000 $ 25.000 

Capacitación 
Tiempo y 
material 

$ 70.000 $ 70.000 

TOTAL $ 1.495.000 
Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

Tabla 9. Costo anual del mantenimiento del SGSST. 

COSTO ANUAL DEL MANTENIMIENTO DEL SGSST 

Papelería 
 

$ 15.000 $ 15.000,00 

Tiempo dedicado a la 
planeación de las 
actividades de SGSST 
(Se inicia con el análisis de la 
situación actual de SST y el 
análisis de las causas 
potenciales de riesgos, luego 
se plantean soluciones y se 
definen proyectos a ejecutar). 

Hora-Hombre (4 
horas semanales) 

$ 2.592 $ 497.600 
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Revisión de las actividades 
planeadas del sistema. 
(Medición de resultados y 
seguimiento del desempeño de 
los proyectos planificados, 
mediante indicadores de 
gestión, tanto cualitativo como 
cuantitativo). 
 
 

Hora-Hombre (3 
horas semanales) 

$ 2.592 $ 124.400 

Plan de emergencia 
40 horas 

mensuales 
$ 2.592 $ 1.244.000 

TOTAL $ 1.881.000 
Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

Inversión en seguridad ocupacional. El factor humano es el recurso más 

importante de una organización, por lo que es necesario contribuir con la seguridad 

y el mejoramiento de la calidad de vida de los empleados de la empresa C.I. 

Industrias FH S.A. Para esto se propusieron algunas mejoras las cuales requieren 

la siguiente inversión: 

 

Tabla 10. Implementos de S&SO con la inversión requerida. 

IMPLEMENTOS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

VALOR 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

INVERSIÓN 

Capacitación sobre el uso de 
EPP 
(Conocer e identificar los 
factores de riesgo que existen en 
los lugares de trabajo y los 
elementos de protección 
necesarios para controlar dichos 
riesgos). 

$ 250.000 1 $ 250.000 

Capacitación en higiene 
postural 
(Aprender a realizar los 
esfuerzos cotidianos de manera 
correcta y adoptar posturas 

$ 250.000 1 $ 250.000 
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adecuadas con el fin de disminuir 
los riegos de padecer problemas 
de espalda y la degeneración de 
su estructura.) 

Programa de mantenimiento 
en las instalaciones de la 
planta 

$ 180.000 1 $ 180.000 

TOTAL $ 680.000 
Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

Inversión en el recurso humano. La Tabla 10 muestra la inversión anual de la 

empresa para el personal de S&SO. 

 

Tabla 11. Inversión anual de la empresa para el personal de S&SO. 

RECURSO HUMANO FRECUENCIA 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL 

Sueldo de la persona 
encargada de la S&SO 

Mensual $ 1.800.000 $ 21.600.000 

Insumos Mensual $ 100.000 $ 1.200.000 

TOTAL $ 22.800.000 
Fuente: C.I. Industrias FH S.A. 

 

Análisis de la situación actual. Para el análisis de la situación actual se 

establecieron los costos en que se incurriría en el momento de presentarse un 

incidente/accidente, si el riesgo no ha sido mitigado. 
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Tabla 12. Análisis de la situación actual. 

RIESGO 
AÑO 

0 
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Locativo   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Mecánico   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Ergonómico   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Química   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Físico   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Psicosocial   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Eléctrico   
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 
$ 

10.000.000 

Físico-
químico   

$ 
10.000.000 

$ 
10.000.000 

$ 
10.000.000 

$ 
10.000.000 

$ 
10.000.000 

TOTAL   
$ 

80.000.000 
$ 

80.000.000 
$ 

80.000.000 
$ 

80.000.000 
$ 

80.000.000 
Fuente: elaboración de las autoras. 

4.2.5. Divulgación y Comunicación del Sistema 

 

La empresa C.I. Industrias F.H S.A. ha establecido mecanismos de 

comunicación, participación y consulta de empleados y partes interesadas externas 

(proveedores, contratistas, clientes, comunidad, autoridad, entre otras) sobre los 

aspectos relevantes del SG-SST. 

 

La comunicación con las partes interesadas externas (personas, proveedores, 

contratistas, clientes, comunidad, entre otros) se podrá realizar a través de la página 

web www.fh.com.co en el link contáctenos. Adicionalmente, las partes externas 

interesadas podrán comunicarse al teléfono fijo (574) 274 16 00. (C.I Industrias FH 

S.A) 
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La empresa C.I. Industrias FH S.A. se asegura de que las partes interesadas 

externas puedan consultar acerca de asuntos relativos en seguridad y salud en el 

trabajo cuando sea apropiado. 

 

Adicionalmente, al ingreso en las instalaciones se comunicará a todo visitante 

las recomendaciones de seguridad mínimas para la permanencia en éstas. 

 

La empresa C.I. Industrias FH S.A. permite la participación de los trabajadores 

en la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, 

la investigación de incidentes, el desarrollo y la revisión de la política y objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

Adicionalmente, se consulta a los empleados cuando hay cambios que puedan 

afectar su seguridad y salud. Al mismo tiempo, los trabajadores pueden ser 

representados en asuntos de seguridad y salud en el trabajo por medio del Comité 

Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Las solicitudes, inquietudes y sugerencias de los trabajadores de la empresa 

relacionadas con el tema de SST deberán ser comunicadas al Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, quien en sus reuniones mensuales las abordará 

como punto en la agenda. 

 

Para la comunicación interna a trabajadores de aspectos relacionados con el 

SG-SST se podrán utilizar los siguientes mecanismos: correos electrónicos, 

boletines, folletos, cartillas sobre temas relacionados con la SST, programa de 

inducción, capacitación y entrenamiento, entre otros. 

 

La Jefe de Gestión Humana y la Jefe del Área de Salud y Seguridad 

Ocupacional serán las encargadas de divulgar y comunicar la política, utilizando 

diversos métodos visuales mediante los cuales se buscará concientizar a todos los 
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trabajadores y empleados de que su trabajo constituye una parte importante en la 

gestión del S&ST, así como en el cumplimento de los objetivos y políticas 

instauradas por la organización. 

 

Para garantizar la efectiva divulgación de la información del sistema de gestión 

de S&ST a los trabajadores de la empresa C.I. Industrias FH S.A. se elaboró un plan 

para este fin, el cual se muestra a continuación: 

¶ Jornadas de capacitación: se deben realizar semestralmente y estarán 

dirigidas a los trabajadores de la planta, con el objetivo de hacerlos partícipes 

del sistema de gestión, dándoles a conocer la normatividad legal vigente, los 

beneficios de la implementación del sistema, sus elementos y definiciones, 

el uso de los EPP (elementos de protección personal), los tipos de riesgos y 

los efectos sobre la salud, entre otros. 

¶ Publicaciones corporativas y/o carteleras: estarán ubicadas en la entrada 

principal de la planta de producción y en el pasillo principal del área 

administrativa. Dicha publicación expondrá los objetivos y actividades 

primordiales del sistema de gestión, y al mismo tiempo empleará imágenes 

que motiven a los trabajadores a usar los elementos de protección personal 

y artículos afines a seguridad industrial. La jefe de S&SO estará encargada 

de renovar dichas carteleras mensualmente. 

¶ Gestión de la intranet y otros portales de la web interna: debe tener un link 

que contenga toda la información relacionada con el sistema, artículos, 

recomendaciones para evitar lesiones, entre otros. 

¶ Desarrollo y mantenimiento de la identidad corporativa, mediante la 

organización de eventos internos, lo cual fomente el sentido de pertenencia 

de los trabajadores, para propiciar el cumplimiento de los objetivos 

propuestos en el programa de gestión del S&SO. 
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Tabla 13. Divulgación y Comunicación del sistema 

Información a 

comunicar 
Público 

Canales de 

comunicación 
Periodicidad Responsables 

Política y 

temas de SST 
Todos 

Carteleras, 

boletines, 

videos, charlas, 

página web. 

Cada 6 

meses 

Área de salud 

ocupacional 

Condiciones 

para ingreso 

de visitantes 

Externos, 

Seguridad 

Charlas de 

seguridad 
N.A 

Área de salud 

ocupacional 

Cambios en 

los procesos 
Todos 

Carteleras, 

boletines, 

charlas, página 

web. 

N.A 
Área de salud 

ocupacional 

Acuerdos en 

el COPASO 
Todos 

Charlas y 

boletines 
Mensual COPASO 

Respuestas a 

inquietudes 

de los 

trabajadores 

Trabajadores Personal/Directo N.A 

Supervisores, 

área de 

gestión 

humana, y 

Salud 

Ocupacional 

Normatividad Todos 

Carteleras, 

boletines, 

videos, charlas, 

página web. 

Cada 6 

meses 

Área de 

gestión 

humana y 

Salud 

Ocupacional 

Generalidades 

de la empresa 
Externos 

Página Web: 

www.fh.com.co 
N.A 

Área de 

Gestión de 
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en el link 

contáctenos y al 

teléfono fijo 

(574) 274 16 00. 

tecnología e 

información 

 

 

4.2.6. Competencia Laboral en SST: Inducción, Capacitación y Entrenamiento. 

 

Inducción en SST. Cuando un trabajador ingresa a laborar en la empresa 

recibe una inducción completa del cargo incluyendo los siguientes temas 

relacionados con la SST: 

¶ Aspectos generales y legales en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Política de SST. 

¶ Política de no alcohol, drogas ni tabaquismo. 

¶ Reglamento de higiene y seguridad industrial. 

¶ Funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Funcionamiento del comité de convivencia laboral. 

¶ Plan de emergencia. 

¶ Peligros y riesgos asociados a la labor a desempeñar y sus controles. 

¶ Procedimientos seguros para el desarrollo de la tarea. 

¶ Responsabilidades generales en SST. 

¶ Derechos y deberes del sistema de riesgos laborales. 

Como registro de esta inducción quedará el formato F-GH-001, el cual puede 

verse a continuación en la Tabla 14.  
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Tabla 144. Formato F-GH-001 para el registro de la participación en el programa de inducción. 

 

DATOS DE LA PERSONA QUE RECIBE LA INDUCCIÓN O REINDUCCIÓN 

NOMBRE DEL EMPLEADO: 
 

 

CARGO:  

 

ACTIVIDAD REALIZADA: 
 INDUCCIÓN__    REINDUCCIÓN__ FECHA:  

 

PERIODO DE INDUCCIÒN:  

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DE LA TAREA 

RESPONSABLE Y 

FIRMA DEL 

INSTRUCTOR 

EVALUACIÓN 

SUFICIENTE INSUFICIENTE 

 PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y/O REINDUCCIÓN 

               Revisión: 3                                     Fecha de Aprobación: 06/05/2013  

CÓDIGO: F-GH-001 
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R

N
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*Responsabilidad en la entrega del cargo al personal 

que vaya a suplir al momento de la desvinculación de la 

empresa. 

*Dotación de uniformes. 

*Se informa sobre el proceso disciplinario existente en 

la empresa. 

*Se le dará a conocer a la persona las obligaciones y 

derechos que tiene como trabajador de la empresa. 

*Se le dará a conocer a la persona las obligaciones y 

derechos que tiene la empresa con el trabajador. 

*Se le notificará el procedimiento disciplinario por 

violación a éste, al contrato y a las leyes. 

*Se le entrega en forma física el manual para que lo 

lean. 

Gerente, Jefe de 

Gestión Humana. 

 

 

______________ 

  

 

IN
D

U
C

C
IÓ

N
 D

E
L

 S
.G

.C
 

*Qué es calidad ï Introducción a la Norma ISO 9001 

*Cuáles son los elementos aplicables de la norma a su 

trabajo. 

*Misión, Visión, política, objetivos de calidad. 

*Modelo de indicadores de gestión. 

*Manejo y control de registros y documentos. 

*Procedimiento de toma de acciones, correctivas, 

preventivas y de mejora. 

*Lectura de las circulares normativas e informativas. 

Coordinador de 

Calidad. 

 

 

_______________ 
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 *Recorrido físico por las instalaciones de la empresa a 

nivel administrativo, planta y áreas externas. 

*Conocimiento de los productos y procesos que se 

manejan en cada una de las áreas visitadas. 

*Presentación del personal directivo, administrativo y de 

planta de la empresa. 

Jefe de Gestión 

Humana 

 

_______________ 

  

IN
D

U
C

C
IÓ

N
 A

L
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U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

J
O

 

*Se remite al trabajador al departamento  asignado para 

el desarrollo de sus funciones; allí el respectivo jefe de 

proceso realizará una descripción de las tareas a 

desarrollar, procedimiento y la relación en las diferentes 

áreas. 

*El líder o jefe encargado del proceso explicará y dará a 

conocer la forma, el método y la manera como se 

desarrolla la actividad para la cual fue contratada la 

persona (procedimientos, registros, fichas, tablas, etc.). 

Ver la documentación del sistema de calidad. 

*Conocimiento sobre las materias primas o elementos 

de los procesos a realizar. 

*Se informará sobre el turno que debe realizar el 

trabajador. 

*Entrega física de los implementos de seguridad para el 

puesto de trabajo. 

*Informará sobre los registros e informes que debe 

diligenciar. 

*Forma de archivar la información. 

Jefe de 

Dependencia 

asignada 

 

 

_______________ 
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C
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N
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E
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T
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N
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U

M
A

N
A

 

* Se informa sobre la evaluación del desempeño que se 

realiza al interior de la empresa anual al igual que la 

divulgación. 

* Se informa y se entrega el formato de descripción del 

cargo (funciones y responsabilidades). 

* Se le da a conocer al trabajador. 

*Dotación de uniformes. 

*Prestaciones sociales y afiliación a seguridad social. 

*Se informa sobre el periodo de prueba, la jornada 

laboral y el salario. 

* Se informa al trabajador sobre la importancia de la 

asistencia a las capacitaciones programadas. 

Jefe de Gestión 

Humana  

 

 

_______________ 

  

IN
D
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C

C
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N
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N
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E
G

U
R
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A

D
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 S
A

L
U

D
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N
 

E
L
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R

A
B

A
J
O

 

*Examen médico de ingreso. 

*Al momento de realizarse el recorrido físico por las 

instalaciones de la empresa se le da a conocer los 

riesgos existentes en cada proceso productivo. 

*Se le informa sobre las brigadas de salud, el desarrollo 

del programa de medicina preventiva y del trabajo y el 

COPASO. 

*Se le informa el procedimiento para las incapacidades 

por enfermedad general y por accidente de trabajo. 

*Se le entrega en forma física el reglamento de higiene 

y seguridad industrial de la empresa. 

*Se da a conocer las prohibiciones y reglas internas de 

seguridad en la planta. 

Auxiliar de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 

 

_______________ 
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FORMACIÓN REQUERIDA 

EN LA INDUCCIÓN DEL 

CARGO 

REQUISITO CERTIFICACIÓN EXTERNA FORMAR 

INTERNAMEN-TE 

    

    

 

OBSERVACIONES:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

__________________________________ 

LA INDUCCIÓN O REINDUCCIÓN FUE CLARA Y  ENTENDIDA       SÍ --------------------------------------------     NO-------------------------------- 

REQUIERE  NUEVA INDUCCIÓN   SÍ --------------------------------- NO-----------------------------           

¿EN QUÉ ASPECTOS? _______________________________________________________________________________                                                                                                                                                                                            

 

FIRMA DEL EMPLEADO:       ------------------------------------------------------------ 

 

Escriba  lo que entendió por Política de calidad y cuál es su compromiso frente a su cumplimiento: 

 

 

 

 

Fuente: elaboración de las autoras. 
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Programa de capacitación y entrenamiento. La empresa C.I. Industrias FH 

S.A. cuenta con un programa de capacitación y entrenamiento con el propósito de 

brindar conocimiento en Seguridad y Salud en el Trabajo necesarios para 

desempeñar las actividades de forma eficiente y segura, cumpliendo con 

estándares de seguridad. Este programa se brinda de acuerdo con las 

competencias requeridas por cargo, y su actualización acorde a las necesidades de 

la empresa. 

 

Este programa debe ser revisado semestralmente con la participación del 

COPASO para analizar los indicadores: cumplimiento, cobertura y eficacia. 

 

Como registro de esta inducción quedará el formato F-GH-002, que se 

presenta a continuación en la Tabla 15. 

 
















































































































































































































































































































































